
3. DEFINICIONES

4. CONTENIDO

En el
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GUÍA DE: REQUISITOS AMBIENTALES 
PARA LA COMPRA DE BIENES Y 

SERVICIOS

Establecer los requisitos ambientales mínimos que deberán ser tenidos en cuenta al momento de 
iniciar y llevar a término cada proceso de selección contractual bajo la modalidad que corresponda 
para la adquisición de bienes y / o servicios que durante su uso o ejecución generen un impacto en 
el medio ambiente en el Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas del 
Departamento del Valle del Cauca y ser exigidos al proveedor dentro de los requisitos habilitantes y 
/ o sus obligaciones contractuales con el fin de garantizar el cumplimiento de esta guía y del Manual 
de Gestión Integral y el procedimiento de Gestión Integral de Residuos de la dependencia.
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El presente documento aplica al Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas, 
ubicado en el piso 3 y en las oficinas de la Alta Dirección en el piso 16.

presente documento se establecen los requisitos ambientales mínimos que deberán ser 
considerados al momento iniciar y llevar a término cada proceso de selección contractual bajo la 
modalidad que corresponda para la adquisición de bienes y / o servicios que durante su uso o
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Aceite de motor: Líquido viscoso utilizado para lubricar motor de vehículos terrestres, de aire 
y acuáticos.
Bien: Producto que se puede ofrecer a un mercado para satisfacer un deseo o una necesidad. 
Gestor de residuos peligrosos: Persona natural o jurídica que presta los servicios de 
recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento o disposición final de residuos 
peligrosos dentro del marco de la gestión integral y cumpliendo con los requerimientos de la 
normatividad vigente (ley 1252 de 2008).
Luminaria: Aparato que sirve para distribuir, filtrar o transformar la luz por una o varias 
lámparas y que contiene todos los accesorios necesarios para fijarla, protegerlas y 
conectarlas.
Llanta: Pieza circular, generalmente de metal, situada en el centro de una rueda y sobre la 
que se coloca un neumático y que va unida al eje del vehículo.
Neumático: Pieza de caucho con cámara de aire o sin ella, que se monta sobre la llanta de 
una rueda.
Plaguicida o pesticida: Cualquier sustancia destinada a prevenir, destruir, atraer, repeler o 
combatir cualquier plaga, incluidas las especies indeseadas de plantas o animales, durante 
la producción, almacenamiento, transporte, distribución y elaboración de alimentos, productos 
agrícolas o alimentos para animales.
Servicio: Conjunto de actividades que buscan satisfacer las necesidades de un cliente.

1. OBJETIVO



Proveedor Requisito Ambiental

Aseo para

Presentar certificado post consumo acreditando la disposición final.

Aseo Plaguicidas

ejecución generen un impacto en el medio ambiente, estableciendo una guía para los servidores 
públicos del Departamento Administrativo funcionarios encargados de elaborar los estudios previos 
y pliegos de condiciones de los diferentes tipos de contratos celebrados por el Departamento 
Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas.
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Recolectar, transportar y disponer los residuos peligrosos, dejando 
evidencia de las cantidades generadas y entregadas.
Presentar certificado post consumo acreditando la disposición final.

Suministrar las hojas de seguridad de todos los productos que se 
adquieran junto con las tarjetas de seguridad.

Suministrar productos que garanticen un bajo impacto ambiental 
(detergentes y jabones biodegradables).
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Garantizar un espacio adecuado para almacenar de manera 
independiente los elementos de consumo como cafetería y los 
insumos de aseo, con el fin de evitar contaminación cruzada.

Cláusulas ambientales de Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas.

Especialidad o 
bien / servicio 
que suministra
Insumos 
aseo



Cláusulas ambientales de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

Proveedor

Cafetería Cafetería

Papelería Papel natural

Equipos Equipos de cómputo

Servicio de 
mantenimiento

Mantenimiento de 
Impresoras

GUÍA DE: REQUISITOS AMBIENTALES 
PARA LA COMPRA DE BIENES Y 

SERVICIOS

Se prohíbe la entrega de productos servidos (café, aromática, 
agua, entre otros) o contenidos en utensilios plásticos de un solo 
uso NO biodegradables que estén elaborados con poliestireno 
expandido, polietileno o polipropileno.

Suministrar equipos de cómputo con certificación Energy Star para 
promover los productos eléctricos de consumo eficiente de 
electricidad, a fin de reducir la emisión de gas de efecto 
invernadero por parte de las centrales eléctricas.

El papel a suministrar por parte del proveedor DEBE serlo natural, 
biodegradable, multipropósito, libre de químicos blanqueadores y 
reciclable 100%.

Requisito 
Ambiental
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Presentar certificado de disposición final de la gestión adecuada y 
recolección de elementos e insumos desechados que hacen parte 
del servicio: Tornes, cartuchos, cartuchos de tinta sólida, fusores, 
rodillos, placas madre, partes eléctricas, fuentes de energía, etc., 
con una empresa que cuente con licencia ambiental o plan de 
manejo ambiental de la CVC, para el manejo de residuos de 
aparatos eléctricos de conformidad con los establecido por la ley 
1672 de 2013 RAEE.

Al momento de prestar el servicio de mantenimiento el proveedor 
está obligado a usar insumos o productos para el mantenimiento 
que sean amigables con el medio ambiente.

El oferente debe cumplir con el procedimiento de manejo integral 
de residuos del Departamento Administrativo de Hacienda y 
Finanzas Públicas del Departamento del Valle del Cauca

Entregar productos cuyos empaques sean potencialmente 
reciclables y amigables con el medio ambiente, (vasos de papel, 
cajas de cartón etc.).
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Especialidad o 
bien / servicio que 
suministra



Combustible

Vehículos

Iluminación Lámparas
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mantenimiento
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Aceites, baterías, 
llantas

Mantenimiento de
Aires
Acondicionados
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La adquisición de estos bienes son competencia del Departamento 
administrativo de Desarrollo e Innovación institucional.

Certificación expedida por una entidad certificadora de servicios de 
inspección acreditados SIA.

El proponente deberá anexar la ficha técnica de cada uno de los 
productos a suministrar u ofrecidos, con la finalidad de determinar 
la calidad de los combustibles a suministrar

Al momento de prestar el servicio de mantenimiento el proveedor 
está obligado a usar insumes o productos para el mantenimiento 
que sean amigables con el medio ambiente, (insumes de 
mantenimiento y gases refrigerantes).

Presentar certificado de disposición final de la gestión adecuada y 
recolección de elementos e insumos desechados que hacen parte 
del servicio: Tornes, cartuchos, cartuchos de tinta sólida, fusores, 
rodillos, placas madre, partes eléctricas, fuentes de energía, etc., 
con una empresa que cuente con licencia ambiental o plan de 
manejo ambiental de la CVC, para el manejo de residuos de 
aparatos eléctricos de conformidad con los establecido por la ley 
1672 de 2013 RAEE.

Gasolina Corriente, 
Diésel Corriente 
(A.C.P.M.)

El proponente deberá presentar certificación de Limpieza de 
Tanques emitida por la entidad competente.

El Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas 
del Departamento del Valle del Cauca, no cuenta con vehículo en 
parque automotor, por lo tanto, no aplica.
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5. CONTROL DE CAMBIOS:

CONTROL DE CAMBIOS

Versión Descripción de Cambio Fecha

01 20/06/2025

6. CONTROL DE REVISIÓN Y APROBACIÓN:

AprobóElaboró Revisó

Robinson

Técnico

Firm/’

Acta No.05

Fecha: 27/05/2025 Fecha:29/05/2025 Fecha 20/06/2025
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Comité Técnico del
Departamento

Administrativo de
Hacienda y Finanzas

Públicas
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Creación de la guia de requisitos Ambientales 
para la compra de Bienes y servicios 
contribuyendo al cumplimiento de la Norma ISO 
14001:2015 del Sistema de Gestión Ambiental 
SGA.

Nombre: Oscar Andrés Campo
Mazorra / Iliana Cano
Rentería_______________

Cargo: Líder del Proceso de
Gestión Integral Profesional
Contratista de Apoyo_____

Firma:

Cargo: Subdirector
Jurídico

Nombre: Daniel
Santos Cuevas




